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Morena

VS

Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral

Jurisprudencia 4/2023

CONSULTAS. EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
TIENE FACULTAD PARA DESAHOGARLAS Y SU RESPUESTA ES SUSCEPTIBLE DE 
IMPUGNACIÓN.

Hechos: Un ciudadano y dos partidos políticos realizaron diversas consultas al Instituto 
Nacional Electoral, inconformes con las respuestas, las impugnaron al considerar entre 
otras cuestiones, que los acuerdos por los que se les había dado respuesta no se 
encontraban conforme a los principios constitucionales de legalidad, congruencia y 
exhaustividad, por lo que no se garantizó su acceso a la tutela judicial efectiva.

Criterio jurídico: El Consejo General del Instituto Nacional Electoral tiene la facultad de 
desahogar las consultas que le sean formuladas, con el propósito de esclarecer el sentido 
del ordenamiento normativo electoral; por tanto, a fin de garantizar el derecho a la tutela 
judicial efectiva, sus respuestas pueden ser objeto de revisión por la Sala Superior para 
determinar si se ajustan al orden constitucional y legal en la materia electoral.

Justificación: En términos de lo dispuesto en los artículos 17, 41, Apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como, 5, 29, 30, 31, 35 y 36 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que el 
Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo órgano superior de dirección es el Consejo General, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. 
Entre sus funciones esenciales destaca, la aplicación e interpretación de la legislación 
electoral, en su ámbito de competencia; de ahí que de esa potestad normativa, el Consejo 
General tiene la facultad de dar respuesta a las consultas que le sean formuladas.

Séptima Época

Recurso de apelación. SUP-RAP-85/2015.—Recurrente: Morena.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—31 de marzo de 2015.—
Unanimidad de votos de la magistrada y los magistrados María del Carmen Alanis 
Figueroa, Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera, José Alejandro Luna Ramos 

https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-RAP-85-2015
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y Pedro Esteban Penagos López.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Ausentes: 
Manuel González Oropeza y Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Claudia Myriam 
Miranda Sánchez y José Luis Ceballos Daza.

Recurso de apelación. SUP-RAP-305/2016.—Recurrente: Partido Verde Ecologista de 
México.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—13 de 
julio de 2016.—Unanimidad de votos de la magistrada y los magistrados María del Carmen 
Alanis Figueroa, Constancio Carrasco Daza, Flavio Galván Rivera, Manuel González 
Oropeza y Pedro Esteban Penagos López.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López.—
Ausente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Nadia Janeth Choreño Rodríguez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-126/2018.—Recurrente: Nueva Alianza.—Autoridad 
responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—16 de mayo de 2018.—
Mayoría de cinco votos de las magistradas y los magistrados Felipe de la Mata Pizaña, 
Indalfer Infante Gonzales, Janine M. Otálora Malassis, Reyes Rodríguez Mondragón y 
Mónica Aralí Soto Fregoso.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Disidentes: Felipe 
Alfredo Fuentes Barrera y José Luis Vargas Valdez.—Secretario: Antonio Rico Ibarra.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el doce de abril de dos mil veintitrés, 
aprobó por unanimidad de votos, con la ausencia de los Magistrados Felipe de la 
Mata Pizaña y José Luis Vargas Valdez, la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria.

Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 16, Número 28, 2023. Número especial 18, 2023, 
páginas 25 y 26.
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